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José Luis Marín 
Hortelano y Laura Tejada 
Salas reciben la Medalla 
al Mérito en el Servicio  
de la Abogacía en el salón 
de actos del Colegio 

E. L. 

JAÉN. El Colegio de Abogados de 
Jaén celebró la festividad de su 
patrona, la Inmaculada Concep-
ción, con la imposición de la Me-
dalla al Mérito en el Servicio de 

la Abogacía a los letrados José 
Luis Marín Hortelano y Laura Te-
jada Salas, y la imposición de la 
Medalla al Mérito Colegial al fis-
cal jefe de la Fiscalía Provincial 
de Jaén, Carlos Rueda Beltrán. 
Durante el evento también se en-
tregó un reconocimiento a los 
abogados que cumplen 25 años 
de carrera profesional.  

 El acto, que se desarrolló en el 
salón de actos del Colegio, contó 
con la participación del decano 
de la institución, Javier Pulido, y 
de numerosas autoridades como 

el delegado territorial de Justi-
cia, Javier Carazo; la vicepresi-
denta primera de la Diputación 
de Jaén, Francisca Medina; el pre-
sidente de la Audiencia Provin-
cial de Jaén, Rafael Morales; la 
juez decana de Jaén, Valle Elena 
Gómez, y el teniente fiscal de la 
Fiscalía de Jaén, Juan Antonio 
Muñoz Cuesta, entre otros.  

Reconocimiento  

La medalla al Mérito en el Ser-
vicio de la Abogacía, una de las 
distinciones más importantes 
que puede recibir un abogado, 
está otorgada por el Consejo Ge-
neral de la Abogacía Española a 
propuesta de la Junta de Gobier-
no del Colegio de Abogados de 
Jaén, y reconoce a abogados con 
una extensa carrera profesional 
y caracterizados por una brillan-
te trayectoria.

Homenaje a los letrados 
más meritorios en el día de 
celebración de su patrona

Reconocidos en el acto celebrado en el salón del Colegio de Abogados.  IDEAL


